
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

               Proceso No.: 110013103038-2019-00224-00 

 

El abogado JUAN CRISTOBAL PÉREZ CABRERA apoderado sustituto de la parte 

demandante, expuso de forma sucinta que su contraparte en actos 

simulatorios ha vendido sus propiedades a una sociedad de su pertenencia 

siendo aquel representante de aquella, por lo que solicita verificar las fechas 

de notificación de la demanda, la fecha de creación y la fecha de la escritura 

pública de compraventa. 

 

En ese orden de ideas, se debe indicar que lo deprecado desborda la 

competencia de esta sede judicial conforme a la acción que se impetra en la 

actualidad, puesto que el objeto de la litis conforme a la demanda no es 

verificar la distracción de los bienes del demandado, la creación de una 

posterior sociedad, ni de la referida fecha de escritura de compraventa, razón 

suficiente para negar la solicitud. 

 

De otra parte, en lo que respecta a la fecha de notificación de la demanda se 

debe exponer que a la fecha no ha acontecido. 

 

Asimismo, se debe requerir al profesional del derecho para que informe la 

dirección electrónica de notificaciones conforme a los parámetros del 3° del 

Decreto 806 de 2020, misma que deberá coincidir con la inscrita en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., 

 

RESUELVE 

 



Proceso No.: 110014003028-2019-00224-00 
 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud del apoderado de la parte demandante, 

conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al profesional del derecho para que informe la 

dirección electrónica de notificaciones conforme a los parámetros del 3° del 

Decreto 806 de 2020, misma que deberá coincidir con la inscrita en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
M.T. 

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 61 hoy 1º. de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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